
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de enero de 2022.  A 

despacho del señor Juez informando que varias entidades financieras dieron 

respuesta al oficio 630 del 12 de noviembre de 2021.  Para proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALADAS  
 
 

Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DIANA CAROLINA GARCÍA FLÓREZ C.C. 

30.335.248 en representación del señor 

JUAN SEBASTIÁN DÍAZ GARCÍA C.C. 

1.053.832.548 

Demandado: ROBINSON DÍAZ ARANGO C.C. 

75.067.975 

Radicado: 2021-00292 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se pone en conocimiento de la parte demandante las respuestas 

efectuadas por los bancos BANCOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL y BBVA 

al oficio 630 del 12 de noviembre de 2021.  

 

Ahora bien, dado que en el presente asunto se encuentra 

pendiente una “actuación promovida a instancia de parte” y se necesita 

del cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, se REQUIERE a 

la parte demandante para que dentro del término de 30 días siguientes 

a la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la carga 

procesal indicada en el presente auto, y notifique al ROBINSON DÍAZ 

ARANGO, del auto que libró mandamiento de pago en su contra, en la 

forma indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, so pena de 

dar aplicación a la consecuencia procesal establecida en el artículo 



317 del C.G.P, esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO 

TÁCITO.   

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar 

al Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar 

cumplimiento al requerimiento de que trata esta providencia 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
Juez  

WSM 
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